
ACLARACIÓN SIN CONSULTA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 29/23 

Las  empresas  adjudicatarias  puedan  realizar  entregas  de  ítem  completos  con  la

correspondiente facturación parcial. 

Cabe  aclarar  que  se  mantendrían  las  condiciones  de  cotización  por  RENGLÓN
COMPLETO y que la falta de cotización de un ítem por parte de las oferentes invalidará la
oferta del mismo. 
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